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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veinticuatro de octubre del año en 
curso, dictada por la Segunda"Salaae esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constituciot;lal citada al rubro,1recibida el día de hoy en la Sección 
de Trámite. de c. ontroversias c"onstituciÓnale.

1 ~-y/fde: Acciones de lnconslifucionalidad 
de la Sub~ecretaría General de Acuerdos1:_;Ste Alto Tribunal. Consl:Jl¡) 
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Ciudad de México, ? cinco de novierll~~~~~ dos ffi~.~iocho. 
' ', ¡' • ~ .• " -....,-:... \\·\ \ ~' 

Vista la_ ~entenciá. de. c~ent.a;< .di9tatj~:)p6r, Ja .:&~gunda' Sala de esta 

Supr~~~ Co~e;de Ju~tici~'de '1~ N,a~~~~~~n'tJ~~nt/~el artículo 441 

de la (~y Reg'lá.!'1enúi[.ia\.de 1a~ :frac~~ne~~y;Jlfa~I a~(c¡G10 105 de la 
. • . \ \ . i _, , .• \ ,. • \ \' \ \ \J & " \ :: , ~\ i ¡, L '1 

Cons~t~c,ión 'P?lí.~ic~a ::~é lp~ :~~l~~~-~~~ní~··. exJd,ano,~\ ·y~,e ordena su 
.. ._ .. -.. , . . ... . ,, .. ,\\\~~~~ '., ,,,, ,.., . 

not1f1cac1on por 'of1_c10~ a la,s parte~~y'.l sl!~ J:lhca~1on, e.ri"'el Semanario 

Judici~1·~~e .. Ja F·eae.ra-~[óri~· · ·: ~_.·~:-~~· .... -.:.~))e·':'"'"-.· .... :~.:~ .... : /J·.~11·.·· 1 .... . U't"! ff .. ,, 
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Ahora bieí1~;,7p l~.sen.!enciá·~, ·. -cue~ta;~e.raet~~í!)ip/ó;lo siguiente: 
" ' ' \ ' .., ,("'\ /// / 

"El Poder.;Ejecütivo.'del'Es .· · ·· .de~Verácruz;!~~:(fn plazo no mayor a 90 
días contados a padir<cJef' .. díi_: .. ·sig,Lf léntfJ§Í;::f?h '·que sea notificado de esta 
resolución, deberá realiia'r,el-rpg?;a fay¡__(!r:éíej~@únicipio actor de lo siguiente: 

a) Los recursos que le co~onden"del Fondo para la Infraestructura Social, 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) de 2016, de la siguiente forma: respecto del mes de agosto la 
cantidad de $5,5~.00, respecto del mes de septiembre la cantidad de 
$5,522,979.00 y re~ecto del mes de octubre. la c~ntidad__de $5,522,978.00, 

f -. · -·, junto ·c?ii lo~ i~teres_es por~~J ~peri~d9~q,u~lp~~prep~e['d~1/&\(Sig~0p:t~,~I 
,¡ · . ./ · de la"fecha-/1m1te-·de rad1cact0n a los·mumc1p10-s';-hasta'la fecha~en"'que se 

realice la entrega de tales recursos. 

r , ). f. • ¡ ,1 /;J) , ~9s ,re~µ~~~~ ~~.u~ (e so~r~SP?pqe,~ Jf 1{,"F91J~O f Pf~~ Enf!fªf{e$\fl~d~[áf{~f s 
) l.. 1 

• • ly Mun1c1p1os Productores" de H1drocar:buros dellmes éJe\fc:J1c1embre ae 
2015 por la cantidad de $19,484.00, junto con los intereses por el periodo 
que comprende del sexto día al en que la autoridad demandada los recibió 
de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de tales recursos al 
Municipio actor. 

c) Los recursos que le corresponden del Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos de 2016 de los meses de 
enero por la cantidad de $19,495.00, febrero por la cantidad de 
$19,805.00, abril por la cantidad de $18,261.00, mayo por la cantidad de 
$16,331.00, junio por la cantidad de $18, 133.00 y una parte de agosto por 
la cantidad de $10,950.40, junto con los intereses por el periodo que 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
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comprende del sexto día al en qu 
icederación hasta la fecha en 

la autorit/a demandada los recib , de la 
1 

ue haga e trega de tales recu sos a/ 
; 

Municipio actor. 
d) En rnlación con Jos recursos de Fondo pa a Entidad,es Federa iva.s y 

MunJicipios Productores; de Hid ocarburqs or Ja otra parte del es de 
i:1gosto y el mes de ~•eptiembre e 2016, qni amente Jos interese por el 
periodo que compmnde del sexto ía al en lqu Ja autoridad demand da Jos 
recibió de Ja Federación hasta Ja echa en qu hizo entrega de los 
al Municipio actor''. · 

En consecuencia, con fundament en los art culos 46, párrafo pri ero2, 

de la ley reglamentaria y conforme a lo ordenad en la sentencia de 

se requie1re al Poder Ejecutivo del stado ~e Veracruz, por cond 

quien legalmente lo representa, para que den~ro del plazo de novent días 

hábile~s, contados a partir del día sig iente al ~n que sea notificado d dicha 

resolución, remita copia certificada e las qon tancias que acredi~en el 

cumplimh~nto de la sentencia dicta a en esf e asunto; apercibido q~e, de 

no hacerlo, se ~rocederá en término de la part final del párrafo s,gundo 

del artículo 46 de la citada ley reglam ntaria, tju establece: · 
1 

' 
"Si dentro de las cuarnnta y ocho hori s siguien~es a Ja notificación de dich 
rnquenimiento Ja ejecutoria no estuvie e1 cumplida, uando la naturaleza d 
acto así Jo permita, no se E!ncontras en vía qe ~ecución o se tratare d 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Su#re a Corle dE~ Justicia d 
la Nación turnará el ~1sunto al mi istro pol1e te para qw~ someta a 
Pleno el proyecto por el cual se a /ique el (ílti o párrafo del arlícul 
105 de la Constitución Política d los Esffld s Unidos Mexicanos.' 
[Énfasis añadido]. 

1 

Fiinalmente, con fundamento en 1 artícul~ 873 del Código Fed~ral de 
' 1 ' 

ProcedimiE~ntos Civiles, de aplicación supletoria, ¡en términos del num~ral 14 

de la citada ley reglameintar~a, hága e la certifi'cación de los días ~n que 

transcurre el plazo otorgado en este roveído. , 

Notifíquese; por lista y por oficio a las parte 

Lo proveyó y firma el Mini tro L11is María Aguilar M1rales, 

Prtesidentie de la Suprema Corte d Justic~a de la Nación, quien¡ actúa 

1 

2 Artículc1 46. Las partes condenadas informarán en el pi zo otorgado ~or 1 sentencia, del cumplimiento del la misma . 
al Presid13nte d13 la Suprema Corte de Justicia de la N ción, quien rbsol erá si aquélla ha quedado de~idam1mte 
cumplida. ( ... ) 1 

3 Código Federal dt::i Procedimientos Civiles 
Artí1;ulo :Z87. En los autos se asentará razón del día en q e comienza a co rer un término y del en que deb~ concluir. 
La constancia d1~berá asentarse precisamente el día en q surta sus e(ect s la notificación de la resolución ~n que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo nterior. ; 
La falta de la raz:ón no surte más efectos que los de la res onsabilidad d!el o iso. 
4 Ley Re!Jlamentaria de las fracciones 1 y 11 del artícul 105 de la don titución Política de los Estaddf Unidos 
Mexicane>s · 
Artí1;ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y Jes lverá con base en las disposiqiones del 
presente Título, las controversias constitucionales y la acciones d~ i constitucionalidad a que se ref eren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Políti de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d sposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal e Procedimieinto Civiles. , 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

~ ~tilllcionalidad" de la Subs ere rí de 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la co~roversia 
constitucional 229/2016, promovida por el Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz. Const~ \ 
~s . l 

 
 
 
 
 




